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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 08 de noviembre de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0421-2023-CU-UNALM. - La Molina, 08 de noviembre de 2023.  
CONSIDERANDO: Que, mediante Resoluciones FCF N.º 155/2023, n.º FCF N.º 156/2023, 
n.º FCF N.º 158/2023, n.º 179-23/Fa.Pe. y n.º 180-23/Fa.Pe. las Facultades de Ciencias 
Forestales, y Pesquería respectivamente, aprueban el Retiro Total de Cursos en forma 
Excepcional del Semestre 2023-I de los estudiantes mencionados en la parte resolutiva; Que, 
mediante Dictámenes n.° 045/2023 CAE, n.° 046/2023 CAE, n.° 047/2023 CAE, n.° 048/2023 
CAE y n.° 050/2023 CAE, de fecha 31 de octubre de 2023, la Comisión de Asuntos 
Estudiantiles del Consejo Universitario, luego de revisar las solicitudes y verificar que existe 
la documentación sustentatoria necesaria, recomienda al Consejo Universitario ratificar las 
resoluciones de las Facultades de Ciencias Forestales y Pesquería; Que, de conformidad con 
lo dispuesto en el literal f) del artículo 5 de la Directiva sobre Retiro de Cursos, aprobada por 
Resolución n.° 0035-2023-CU-UNALM; en concordancia con lo señalado en el artículo 144 del 
Reglamento General de la UNALM, y estando a lo acordado por el Consejo Universitario en 
sesión extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar los 
Dictámenes n.° 045/2023 CAE, n.° 046/2023 CAE, n.° 047/2023 CAE, n.° 048/2023 CAE y n.° 
050/2023 CAE, de la Comisión de Asuntos Estudiantiles del Consejo Universitario que 
recomiendan ratificar las Resoluciones FCF N.º 155/2023, n.º FCF N.º 156/2023, n.º FCF 
N.º 158/2023, n.º 179-23/Fa.Pe. y n.º 180-23/Fa.Pe de las Facultades de Ciencias Forestales 
y Pesquería respectivamente, aprobando el Retiro Total de Cursos en Forma Excepcional 
del Ciclo Académico 2023-I de los siguientes estudiantes: 

 
Dictamen / Resolución de  

Facultad 
Nombres y apellidos 

Código de 
matrícula 

Facultad de Ciencias Forestales 
N.º 047/2023 CAE 
FCF N.º 155/2023 

Dylan Brian Leon Rojas 20171190 

N.º 048/2023 CAE 
FCF N.º 156/2023 Ana Lucia Ramos Iman 20191248 

N.º 050/2023 CAE 
FCF N.º 158/2023 Gerson Ferrer Hormaza Cerron 20170141 

Facultad de Pesquería 
Nº 045/2023 CAE 
N.°179-23/Fa.Pe Shirley Bolige Huaman 20131252 

Nº 046/2023 CAE 
N.°180-23/Fa.Pe 

Frederick Alfred Ochoa Gutiérrez 20190478 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro 
Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de 
la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
C.C.: OCI,VR.AC.DERA,FACULTAD 


